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AN : 00002 
también asociarse con Otras empresas “con Objetivos parecidos, 

fusionarss O promover la formación de compañias con objetivos 

similares o complementarios. La Compañía realizará todas las 
actividades relacionadas con el objato social descrito anteriormente, sin 
axcepción.- La Compañia no podra otorgar garantías, É fianzas 0 av, ales, 
salvo a empresas subsidiarias o- filiales y previa autorización de la 

Junta Ganaral.- Para cumplir con su objeto social, la Compañía poda 
celebrar todos los actos y contratos civ les; mér, cantilos, labore y 

cualquier naturaleza, permitidos O” autorizados por 

Ecuatorianas, - CAPITULO H- CAPITAL Y ACCIONES hee 
Sexto. CAPITAL MUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO. la 

XA Compañía lians unapital sodal de OCHOCIENTOS CUARENK 
OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido eRa Jer 

CIENTO SESENTA Y OCHO ACCIONES * NOMINATIV, AS Y ua 

ORDIN. ARI. AS, de. un valor. de CINCO DOL. ARES DE LOS ESTADOS z 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una Arcones que están suscritas en su 

totabdad y canceladas en un. CINCUENTA POR CIENTO (50%) y el 

otro cincuenta for ciento restante (50%) serán canceladas en el plazo 

2 un año. Articulo Séptimo.- ACCIONES.- Las acciones serán 
indivisiblas y conferirán a sus legítimos titilares log < 
Nerea en la Lay y en los presentes Estatutos. - 

      

    

       
   

      

   
    

    

      

   
copropiedad de acciones, .1os :COPpri opictaios” podrán ejercer. los 
arechos inherentes a tales acciones, ¡prévia “designación. de: 
jrocurador p administrador común, headí por los inter asados, D, 2 falta 

de acuerdo, por un Juez competente V Articulo Odtav D- TIT ULOS 
ACCION.- Las acciones se representarán én tibilos acción, cupp 
contenido se sujetará a lo dis apuesto an la Ley de Compañías.- Cada 

titulo podrá representar una o más acciones. Y Artículo Noveno.- 

LIBRO SOBRE LAS ACCIONES.- Los tihidostacción y y los certificados 
provisionales £2 extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados.-Y Entregado el tido o e certificado P visional al 
accionista, áste suscribirá al correspondiente talónario. ichos títulos 

y certificados se inscribirán en el Libro de Acciones y y Accionistas, en el 
que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de 

pe reales y las demás fhodificaciones que ocurran respecto a los 

  

dergchos sobre las acciones Y Artículo Décimo. TRANSFERENCIAS... 
Las lucciones de la Compañía serán fibreme ente negociables y su 

transferencia deberá efectuarse mediante nota de/jcesión constante en el 

título o en la hoja adherida al miámo, firmada por quien la transfiere O 
en la forma determinada en el Articulo doscientos diez de la/Lay de 

Compañias. y Las transferencias de dominio de acciones no surtirán 

%



Ngeco contra la Compañía ni contra terceros, si no desde la fecha de su 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. /Para a inscripción 
de una transferencia de acción, será necesario que seÁnforme, sobre 

ir al /Gerente General, mediante envio O entrega de una 
comunicación suscrita por cedente y cesionario conjuntamente; O de 
comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que den a 
conocer la transferenda; o Jfor entrega del Titulo - Acción an la que 

conste la cesión respectiva Y En este último caso, el Bhulo será an: o 

y en su lugar se emitirá uno nuevo, a nombre del adquirente 

comunicaciones de las que conste la transferencia o el título anulado se 

archivarán en la Compañia.- Ademas la inscripción podrá rfalizarse 
. conforme al Artículo doscientos dos de la Ley de Compañias.) Artículo 

- Décimo Primero.- REPOSICIOÓN.- En los casos de pérdida, deterioro o 

westrucción de certificados provisionales o titulos de acciones, la 

Sompañía, a solicitud del accionista registrado en sus libros, podra 

anular al fertificado o Hítulo de que se trate, previa publicación 
afectuada, por tres dias consecutivos, an uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañia Y Una vez 
transcurridos treinta días desde la ultima publicación, podrá expedirse 
el certificado o titulo que reemplace el anmulado.- Los gastos que 
«demande la reposición serán de cuenta del accionista que la ¿olícite.- 

/ Anulado un certificado o Uhdo, se yextinguirán los derechos 
correspondientes a tales instramentos.- [Articulo Décimo Segundo. 

OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES- Los asuntos xelativos 2 
suscripción de acciones, usufnacto o prenda de ellas y otros aspectos 
concemientes a las acciones y a los titulos de acción que no estuvieran 
previstos por los presentes Estatistos, se sujetarán a lo previsto en la 
Lay de Compañías. APITULO PL- ACCIONISTAS, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.-/Articalo Décimo Tercero- ACCIONISTAS. Se 
NN residorara como accionistas de la Compañía a quienes consten 

[registrados como tales en «el Libro de Acciones y Accionistas de 
aquélla [Artículo Décimo Cuarto- DERECHOS Y OBLIGACIONES 

E LOS ACCIONISTAS. Los accionistas tendrán los derechos y 
obligaciones que se establecen para los accionistas en la Ley de 
Compañias, —y los que se señalan expresamente en 
los presentes Estatutos o se fijen en el Reglamento de la Compañía.- 
/Artíiculo Décimo Quinto- REPRESENTACION.- Los accionistas 

NX podrán hacerse representar en la Compañia por los / medios 
determinados en 1a/Ley- Cuando la representación se refizra a las 

Juntas Generales podrá ser otorgada por carta Mo al Gerente 

Genera 0 al Presidente de la Compañia-/CAPITULO IV.- 

$
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GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION. Vos 
écimo Sexto- GOBIERNO. La Compañia estará gobemada por la 

ta Ganearal de Accionástas, con las atribuciones que se sen señalan en los 

«presentes Estalutos.-y/ Artículo Décimo Séptimo. DIRECCION Y 

NADMINISTRA ON.- La administración de la Compañía estará a y 
- Sergo del Presiderito r al Gerente Ganaral en la forma prevista en estos 
EMtatutos.iculo Délmo  Oclay :DL- FISCALIZACION Y 

ALDITORIA EXTERNA. La fiscalización será _ajercida por ja 

ario . Frincipal, quien tendrá su respectivo suplente. 
A 

Compañía contará con auditoria extema, de acuerdo con la 

Compañias.- y CAPIT ULO Y DE LA JUNTA GENERAL a 

ACCIONISTAS.- Y Artículo Décimo Noveno. INTEGRACION WY ERA 

FACULTADES GENERALES.- La Junta General de Accionistas de la Euodlo > 
Compañia estará constituid por la Reunión de accionistas 

debidamente convocados. y Constituye, el organo supremo de la 

- Compañía y tiene podares para resolver todos los asuntos relacionados 

con los nagodos sociales y tomar dentro de los límites establecidos: por 

la Ley, cualquisr decisión qué creyere conveniente para la buéna 
marcha de la Compañia.- / Articulo Vigésimo.- ATRIBUCIONES 
ESPECIFICAS.- Compete especificamente 2 la Junta. General: 

Designar y remover al Gerente General, Presidente, comisarios r 

Auditores Externos da la compañía y fijar sus remuneraciones; (b 
Conocer el balance, las cuentas de párdidas y ganancias; “al “informe de 

administración y de fiscalización y adoptar las corras ondiantes 

| resolucionas(0) Resolw ver acerca del reparto de utilidades; (9) Acordar 

aumentos y disminudones de capital y reformas de Es atutos; la 
fusión, Ebansfomadón y /disolución anticipada; cambios de 

denominación y domicilio y, en general, cualquier resolución . que | 
altere dáusulas del contrato sodal o normas de los Estatutos y que 

daban ser registradas conforme a la Lay;(8) Rasolvar sobre la amisión 

de acciones preferidas y partes beneficiarias; 6) Dictar, aprobar Y 

reformar los reglamentos internos de la compañía y reformarlos; 1) 

Acordar en cualquier iempo y por causas debidamente justificadas das la 
remoción del Presidente, Gerente General, Comisarios y. Auditores 

¡'Extemnos de la Compañia.- E Autorizar al Cerente General . y 

Presidente la celebración de cu quier acto o contrato encaminado con 

sl objeto social de la Compañía. (1) Osientar los y supervigilar la 
marcha de la Compañíafj) Conceder Écandia al Pr csidente, Directores y 
al Gerente General de la Compañia(k) Resolver al establecimiento de 

Agendas, Oficinas o Sucursales de la Compañía an otras ciudados de 

la Repúblic ca y el Extarios;(T) Fijar, de tiempo en tiempo los límitas, 
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cuantía y autorizaciones que se requieran para la celebración de los 
actos y contratos por parte dal Gerente y la enajenación de inmusblas, 

Ne como, el establecimiento de gravámenes sobre ellos o su 

endamiento, m) Ejercer las demás atribuciones que, por mandato de la 
Ley le corresponden y que no pueden ser delegadas a otro órgano o 

personero de la Compañía- ¡Artículo Vigésimo Primero,- CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y axtraordinari 

Las primeras se efectuarán porlo menos.na vez al año, dentro de los 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico para conocer 

los asuntos especificados en los literales a), b) y c) del artículo precedente, 

además de cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de la 

convocatoria» /Igualmente podrá deliberar y resolver sobre la suspensión 

y sanción de los aduounistradores y más miembros de los organismo 
administración creados por el Estatuto, así como la remoción y sanciórny/de 

Comisarios, aún cuando el asunto no figurare en el orden del día Y Las 

Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán cuando fueren convocadas 

y en ellas se conocerán los asuntos expresamente determinados en la 

convocatoria Artículo Vigésimo Segundo.- REQUISITOS.- Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias deberán reunirse en el domicilio 

dela Compañía, salvo el caso previsto en el ¿Artículo Vigésimo Quinto de 

estos estatutos. - Para convocar, instalar y sesionar, se observarán los 

requisitos legales, reglamentarios y estattarios correspondientes. - 

¿Árticulo Vigésimo Tercezo.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a 

Juntas Generales serán hechas por .el, Gerente General, el Presidente, el 

¡Comisario O las. erintendencia de Compañías, conforme a las 
disposiciones legales pertinentes.- ¡Artículo Vigésimo Cuarto.- FORMA 

DE CONVYOCAR- Lak Juntas. Generales serán convocadas mediante 

NE CONy de un aviso en la prensa, en uno de los diarios de máyor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho/días de 

anticipación, por lo menos, al de la reunión; Para el cómputo de ese 

plazo no se contarán ni el día de la publicación ni el de la reunión y serán 

hábiles, para el efecto, todos los días, incluyendo los feriados y de 

descanso obligatorio- ¿Artículo Vigésimo Ctuinto- JUNTAS 
GENERAIES Y UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General de Accionistas podrá constituirse en 

cualquier tiempo y lugar. dentro del territorio nacional, y sin necesidad 

¡zo de previa convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre que se 

Nes reunidos, personalmente o representados, los titulares de la 

totalidad de las acciones de la Crempañía y los concurrentes resuelvan 

tnánimemente celebrar la Junta /El acta debe estar suscrita por todos los 
asistentes, hajo sanción de nulidad - Cualguiera de los asistentes podrá 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los que no se considere 

suficientemente informado, por lo que sólo se deliberará y 

*;
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Gerencia, el balance que refleje la situación económica de la Compañía, la 

cuenta de pérdidas y ganancias y la: propuesta de distribución de 
beneficios, en el plazo de sesenta días a contar de la: terminación. del 

respectivo ejercicio económico; Llevar los libros sociales *de la 
Compañia de acuerdo con la Ley Y tuidar del archivo y correspondencia 

de ella; Actuar como Secretario de la Junta General y suscribir 

conjuntamente con el Presidente las actas que se elabreéen sespecto de 

esos organismos, Celebrar los actos y contrátos cotresporidientes al 
giro de la Compañía, con sujeción a los límites y requisitos estahlecido 

por la Junta General de o nas Presentar a lí Junta General 
Accionistas propuestas sobre el/reparto de utilidades, (el fondo de reses 

co ena amortización yen general sobre los aspectos relacionad 

          

   

la buena marcha de la Compañía) Todas aquellas contempladas e 

ey de Compañías, los presentes estatutos, los Reglamentos y -1os B 
Jorrísmos de la Compuañía, o las quélec: etan como administradér y 

representante legal de la Compañia / € apra VH.- REEMPLAZOS Y 
- FUNCIONES PRORROG ADAS.- Artículo Trigésimo' .Cictavo.- 

REEMPLAZOS.- En caso de ausencia O impedimento del Presidente lo 

subrogará el Gerente Gpneral, y en caso de ausencia o impedimento del 

Gerente General lo aplazasá el Presidente- El Comisario" Suplente 

reemplazará al principal - Cuando la ausencia o impedimento den lugar a 

la actuación del reemplazante, este tendrá das facultades y atribúciónes 

del reemplazado, mientras. dure esa ausencia: p impedimento. Cuarido' se 

- trate de muerte o imposibilidad: «permanente de álgún “Hitidat! o 

funcionar] principal, el sustituto previsto en los Estatutos continusrá en 

ESAS Jiones hasta cuando el organismo correspondiente designe 

titular. ¡Arfículo. Trigésimo Noreno.- “FUNCIONES. PRORROGADAS. | 

. Los. funcionarios. de la Compañía: Presidente - y Gerente General 

continuarán en el ejercicio de sus funciones aún cuando el período para el 

que fueron nombrados hubiere expirado y. hasta cuando fueren 

reemplazados.- Pxchryese de este procedimiento el caso-de remoción, en 

el cual, ionario terminará sus finciones desde cuándo tal hecho 

o TULO VI. FISCALIZACIÓN. Y AUDITORIA 

EXTERNA. Articulo Cuadragésimo.- DISIGMACION. La-+ Junta 

General de Accionistas design; me Comisario Principal con 

su respechivo suplente y podéa estanar alos Auditores Externos, Á fuere 

del caso. Unos y otros, podrán ser indefinidamente reelegidos.yArticnlo 

Cuadragézimo Prim .- ATRIBUCIONES. Es atribución: y obligación de 

los comisarios fiscalizar en todas s115- partes la administración de la 

Comparñtía, velando porque ésta se sujete no sólo a los requijtos legales 

Sino también a las normas de una buena administración y endrán. los 

deberes, atribuciones y prohibiciones señalados en la Ley de Compañías. - 
Los Auditores Extemos, si la Junta decidiere o debiere nomibrarlos 
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cumplirán las obligaciones que la Ley determina para ellos: La Junta 
General podrá determinar atribuciones y obligaciones especiales para los 

Comisarios y Suditores Externos- CAPITULO 1X REGIMEN 
ECONQOMICO.- iculo Cuadragésimo Sepundo.- CONTABILIDAD... 

La contabilidad de la Compañía será llevada de acuerdo con las normas 

legales y reglamentarias pertinentes y los instructivos de la 

Superintendencia de Compañias.-:¡Arículo Cuadragésimo Tercero. 
FONDO DE RESERVA LEGAL. La Compaftia formará e incrementará . 
su fondo de xeserva legal tomando de las utilidades líquidas anuales un 

Y porcentaje no den deldliez por ciento y hasta que este alcance un valor. 
quivalente al ciruenta por ciento del capital social - Dicho fonde deberá 

- ser reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido.- Artículo 

Cuadragésimo Cuarto.- FONDO DE RESERVA VOLUNTARIA. La 

Compañía podrá además formar fondos de reserva voluntaria para los 

fines que estime necesarios.- / Artículo Cuadragézimo Quinto. 

REPARTO DE UTILIDADES.- De los beneficios liquidos anuales se 

deberá destinar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos en 

favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario de los 

accionistas concurrentes a la Junta General - ¡Sólo se pagará dividendos 

sobre las acciones en razón de beneficiós realmente obtenidos, y 

percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición y La 

distribución de dividendos entre los accionistas 56 realirará en 
proporción al capital que hubieren idesembolsado.- (CAPITULO X- 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- Y Artículo Cuadragésimo Sexto.- 

DISOLUCION.- La compañía se Misolverá por cualquiera de las causas 
establecidas en la/Ley de Compañías, incluyendo la resolución de la Junta 

General de accionistas válidamente adoptada Artículo Cuadragésimo 
Séptimo. - 1IQUIDACION.- Para efectos de la/liquidación se estará a lo 

dispuesto en la/Ley de Compañías.- En caso de liquidación actuará como 

kquidador el Gerente General de la Compañia, salvo quela Junta General 

de Accionistas decida expresamente lo contrario- Á CAPITULO xL- 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.-' Artícalo cuadragésimo 

Octavo- El capital social de la compañia está integramente suscrito y 
pagado de la siguiente forma: 

AaccIONISTAS. Y : Mo VALOR TOTAL 5% TIISD 
ACCIONES ACCIÓN uU5D PAGADO 
USD 

¿ ALEXERNESTO CORDERO MORAN 24 340 . lso loo 
5 BERTHA SISAMA CORDERO MORAN 24 500 io loco 

0 CARMITA ELENA CORDERO MORAN 24 5/00 iso oo 
* DAICY ISABEL COEDEEO MORAN 24 5,00n Ms 0 

+ PATEICIA ELIZABETH CORDERO MORAN 22 $00 iMoo no 
+ VICTOR TVAN CORDERO MORAN 24 50 19,co 00 
€ EDRA PRETILOA MORAN TUFINC 2l 307 toc  Úloo 

TOTAL lé62.00 80.5% ¿oo



00006 
> haerruro XIIL- NORMAS COMPLEMENTARIAS. V Artículo 

Cuadragésimo Noveno.- En lo no previsto en los presentes estatutos se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos y sus 
eventuales | reformas se entenderán incorporadas - a los presentes 

estatutos. -Artículo Quincnagésimo.- Los permisos de operación que 
reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte Escolar e 

Interinstitucional, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulds de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación -VArtículo Quincuagésimo Primero. La 
Reforma al Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación d servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la ch 

Compañía, [previo informe favorable de los competentes organismos de za | 

Tránsito - Várticulo Quincuagésimo Segundo.- La Compañía en t tÁádo (SS 
. relacionado con el tránsito y mansparte terrestres, se someterá a la/Ley die 

    

    
   

   que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito Ne, 
Articulo Quincuagésimo Tercero.- “Si por efecto de la prestación del “< 
servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 
ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberáñ en forma 

previa — cumplirlas- /DISPOSICION TRANSIT ORIA. ¡PRIMERA: 

Nombrase provisionalmente como Gerente C General de la Compañía al 

señor Víctor Iván Cordero Morán y como Presidenta a la señora Patricia 
o sa e ln 

Elizabeth Cordero  Morán.- DISPOSICION — TRANSIT ORTA 

SEGUNDA... Se faculta al Doctor Franklin Asdrúbal Jacho Guamani, 
gestionar la aprobación de la Constitución de la Compañía y cumplir 

todas las actividades pertinentes. Diígnese señor Notario interponer y 
agregar las deníás cláusulas de estilo pertinentes para la plena validez de 

este pardas def aqui la tr ipción de la presente minuta, la misma 

que ha sido elaborada por la : Franidin Jacho Y lamani Abogado. en 

libre ejercicio profesional'C matricula número once cero cincuenta y 

cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha. Quedando de esta forma 

elevada a Escritura Pública todo su contenido legal. Se agrega como 

documentos hahilitantes, en cuatro fojas útiles una minuta firmada por 

un profesional en derecho, en siete fojas útiles los documentos personales 

de los otorgantes, tma foja útil la cuenta de integración de capital, en una 

foja útil la dencaninación de la Compañía dada por la Superintendencia 

de Compañías; y, en dos fojas útiles la Resolución de Constityci 

Compañia por parte del Consejo Nacional de Tránsito y 

Terrestres. Hasta aquí los documentos habilitantes que han hec! ib 

la elaboración de la presente escritura de Constitución de la COMPAÑIA 

DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA 

CORDERO MORAN SERVICES S.A- Para los efectos legales se han 

fijado todos los preceptos y requisitos que exige la Ley Notarial, así como 
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se han cumplido con todas las reformas a la misma Ley. Leída que les fue 

la presente en alta y clara voz por mi el Notario de esta Notaría Primera a 
mi cargo en Francisco de Orellana. De todo cuanto doy fe y CERTIFICO. 

Firman los señores ALEX ERNESTO, REETHA SUSANA, CARMITA 

ELENA, DIAICY ISABEL, PATRICIA ELIZABETH y VICTOR IVAN 

CORDERO MORAN y EDISA RERTIDA MORAN TUFÑO. 
COMP ARECIENTES OTORGANTES. Firma el señor Dr. Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Orellana De todo cuanto doy fe y 

CERTIFICO. Tos 
v sx 

DD 
/Sr. E: ardero Morán 

      

  

  

fe Sra. Edisa Bertilda Morán Tufiñio 

COMPARECIENTES 

Se otorgó ante uí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y la RO día de su celebración. 

De toda cuanto doy te y CERTIUTO    
*
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BANCO DEL PIC 

  

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
        

. br Dr Orellana, 2008-12-24 

A QUIEN INTERESE:   
Mediante comprobante Nro. 3590438 “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA CORDERO 
MORAN SERVICES S5.A.”, consignó a este Banco, un depósito de 
420,00 DOLARES, para INTEGRACIÓN DE CAPITAL; hasta la 
respectiva Aprobación de la Superintendencia de Compañías. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de los siguientes socios: 

  

  

     

NOMBRE DEL SOCIO CEDULA IDENTIDAD VALOR 

Cordero Moran Alex Ernesto / sosa, 60.00”. . 

Moran Tufino Edisa Bertilda/ , 060042166-3 60.00” - 
Cordero Moran Bertha Susana /- 210000929-5 47 60.00 
Cordero Moran Victor Ivan Y 150046187-4 ) 60.007 
Cordero Moran Daicy Isabel: 150068475-6 60.00.” .- 
Cordero Moran Pafficia Elizabeth _- 210016801-8 60.007; 
Cordero Móran Qármita Elena Y 150068475-6 Y” 6000 

$ 420.00
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7225202 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JACHO GUAMANI FRANKLIN ASDRUBAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/12/2008 15:21:40 

PRESENTE: 

     
   

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA 
CORDERO MORAN SERVICES S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/01/2009/, 

A PARTIR DEL 24/09/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE/30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Step res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



CONSEJO NACIONAL 

DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 00009 

RESOLUCION No. 007-CJ-022-2008-CNTTT MO 
CONSTITUCION JURIDICA ES 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 
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2 SECRETARI A 

by, GENERAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Escolar e 

Institucional denominada “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR INSTITUCIONAL MEGA CORDERO MORAN +«SERVICES $. A.”, con    

   

nsejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de SIETE 

accionistas que conforman la Compañía. 

vigentes, con las siguientes observaciones: 1 ES 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: va 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación E 

servicio de transporte Escolar e Institucional, serán autorizados por los”: 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

.Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.' La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a lag 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

"tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismds, 

deberán en forma previa cumplirlas” : 

Que del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulará un máximo de siete (07) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se 

presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 049-AJ-022-C]- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
Escolar e Institucional denominada “COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA CORDERO MORAN SERVICES S.A.”, por 
haber cumplido con el procédimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 18 de Febrero del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 049-Ad ) 

CONSES 40 pario     

    
   

   

QUE EL partí 

QUE REPOSAL MU 

PO SECURE Ad uE



  

, CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

2008-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 de 
Octubre del 2007. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

4. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE SERVICIO 
DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA CORDERO MORAN 
SERVICES S.A.”, con domicilio en el Cantón Francisco de Orellana, Provincia 

de Orellana, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Dixtrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día maltes 26 de Febrero de 

LO CERTIFICO: E 

MMV/PPE A ES 

ral res Abg. Lelia Valdivieso Z4hBra 
SUBSECRETARIA DE TRA! RYE 

VIAL Y FERROVIARIO, 
PRESIDENTA EN A 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, la siguiente de 
constitución de compañía anónima, al tenor de las siguientes estipulaciones: 
PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 
instrumento los señores: ALEX ERNESTO, BERTHA SUSANA, CARMITA ELENA, 

DAICY ISABEL, PATRICIA ELIZABETH y VICTOR IVAN CORDERO MORAN y 
EDISA BERTILDA MORAN TUFIÑO.- Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, solteros el primero, la tercera y sexto de los comparecientes; casados la 

" segunda y la cuarta de los o y de casada con disolución de la sociedad 

  

    

  

    
    

   

     

   
     

    
   

obligarse, sin O robibición para establecer esta compañía, quienes intervienen por su 
propios derechos.- Los comparecientes convienen en constituir la COMPAÑÍA DIH 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA? 
CORDERO MORAN SERVICES S. A., que se regirá por las Leyes ecuatorianas, ent” 
particular la Ley de Compañías y el siguiente Estatuto.- SEGUNDA: ESTATUTOS DE *% 
LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
MEGA CORDERO MORAN SERVICES $. A.- CAPITULO I.- DENOMINACION, 
DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACION Y OBJETO.- Artículo Primero. 
DENOMINACION.- La compañía se denominará COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA CORDERO MORAN 
SERVICES $. A.- Artículo Segundo.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es 
la ciudad de Puerto Francisco de Orellana - Coca, cantón Francisco de Orellana, 
provincia de Orellana, pero podrá establecer sucursales, agencias, - oficinas O 
representaciones, dentro o fuera del país.- Artículo Tercero.- NACIONALIDAD.- La 
Compañía es de nacionalidad ecuatoriana.- Está sujeta a las leyes vigentes en el Ecuador 
y a los presentes estatutos.- Artículo Cuarto.- DURACION.-El plazo de duración de la 
-Compañía será de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de la presente 
escritura pública en el Registro Mercantil.- El plazo estipulado podrá ser ampliado o 
reducido conforme a la Ley.- Artículo Quinto.-OBJETO.- La Compañía tendrá por 
objeto el servicio de transporte escolar a los plánteles educativos públicos y privados de 
la provincia de Orellana y del país, así como a las entidades públicas y privadas, sean 
estas locales, nacionales o extranjeras que requieran esta modalidad de transporte.- La 
Compañía podrá comprar y vender bienes muebles o inmuebles necesarios para cumplir 
su objeto social, así como también la compra, venta o importación de repuestos 
automotrices, partes, accesorios, adquisición de vehículos; establecimiento de talleres de 
servicio de mantenimiento autómecánico, de estación de servicios de combustible, así 
como también asociarse con otras empresas con objetivos parecidos, fusionarse o 
promover la formación de compañias con objetivos similares o complementarios.- La 
Compañía realizará todas las actividades relacionadas con el objeto social descrito 
anteriormente, sin excepción.- La Compañía no podrá otorgar garantías, fianzas o 
avales, salvo a empresas subsidiarias o filiales y previa autorización de la Junta 
General.- Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá celebrar todos los actos 
y contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier naturaleza, permitidos o 
autorizados por las Leyes Ecuatorianas.- CAPITULO H.- CAPITAL Y ACCIONES.- 
Artículo Sexto.-CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- La 
Compañía tiene un capital social de OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO SESENTA Y OCHO 
ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, de un valor de CINCO DOLARES 

a
 

%



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Acciones que están suscritas 
en su totalidad y canceladas en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) y el otro 
cincuenta por ciento restante (50%) serán canceladas en el plazo de un año.- Artículo 
Séptimo.- ACCIONES.- Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus legítimos 
titulares los derechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos.- En caso de 
copropiedad de acciones, los copropietarios podrán ejercer los derechos inherentes a 
tales acciones, previa designación de un procurador o administrador común, hecha por 
los interesados o, a falta de acuerdo, por un Juez competente.- Artículo Octavo.- 
TITULOS-ACCION.- Las acciones se representarán en títulos acción, cuyo contenido 

se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Cada título podrá representar una o 
más acciones.- Artículo Noveno.- LIBRO SOBRE LAS ACCIONES.- Los títulos- 

¿s- acción y los certificados provisionales se extenderán en libros talonarios 
correlativamente numerados.- Entregado el título o el certificado provisional al 
accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.- Dichos títulos y certificados se 
inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 
transferencias, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto a los derechos sobre las acciones. Artículo Décimo.- 
TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la Compañía serán libremente negociables y su 
transferencia deberá efectuarse mediante nota de cesión constante en el título o en la 
hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere o en la forma determinada en el 
Artículo doscientos diez de la Ley de Compañías.- Las transferencias de dominio de 
acciones no surtirán efecto contra la Compañía ni contra terceros, si no desde la fecha 
de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- Para la inscripción de una 
transferencia de acción, será necesario que se informe, sobre ella al Gerente General, 

mediante envío o entrega de una comunicación suscrita por cedente y cesionario 
conjuntamente; o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que den 
a conocer la transferencia; o por entrega del Título - Acción en la que conste la cesión 
respectiva.- En este último caso, el título será anulado y en su lugar se emitirá uno 
nuevo, a nombre del adquirente.- Las comunicaciones de las que conste la transferencia 
o el título anulado se archivarán en la Compañía.- Además la inscripción podrá 
realizarse conforme al Artículo doscientos dos de la Ley de Compañías.- Artículo 
Décimo Primero.- REPOSICION.- En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de 
certificados provisionales o títulos de acciones, la Compañía, a solicitud del accionista 

registrado en sus libros, podrá anular el certificado o título de que se trate, previa 
publicación efectuada, por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal de la Compañía.- Una vez transcurridos treinta días 
desde la última publicación, podrá expedirse el certificado o título que reemplace el 
anulado.- Los gastos que demande la reposición serán de cuenta del accionista que la 
solicite.- Anulado un certificado o título, se extinguirán los derechos correspondientes a 
tales instrumentos.- Artículo Décimo Segundo.- OTRAS REGLAS SOBRE 
ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción de acciones, usufructo o prenda de 
ellas y otros aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción que no 
estuvieren previstos por los presentes Estatutos, se sujetarán a lo previsto en la Ley de 
Compañías.- CAPITULO 1,1% ACCIONISTAS, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES.- Artículo Décimo Tercero.- ACCIONISTAS.- Se considerará 
como accionistas de la Compañía a quienes consten registrados como tales en el Libro 
de Acciones y Accionistas de aquélla.- Artículo Décimo Cuarto.- DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los derechos y 
obligaciones que se establecen para los accionistas en la Ley de Compañías, y los que se 
señalan expresamente en los presentes Estatutos o se fijen en el Reglamento de la 

e



Compañía.- Artículo Décimo Quinto.- REPRESENTACION.- Los accionistas podrán 
hacerse representar en la Compañía por los medios determinados en la Ley.- Cuando la 
representación se refiera a las Juntas Generales podrá ser otorgada por carta dirigida al 
Gerente General o al Presidente de la Compañía.- CAPITULO IV.- GOBIERNO, 
ADMINISTRACION Y  FISCALIZACION.- Artículo Décimo  Sexto.- 
GOBIERNO.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, con 
las atribuciones que se señalan en los presentes Estatutos.- Artículo Décimo Séptimo. 
DIRECCION Y ADMINISTRACION.- La administración de la Compañía estará a 
cargo del Presidente y el Gerente General en la forma prevista en estos Estatutos.- 

. Suplente.- La Compañía contará con auditoria externa, de acuerdo con la Ley $ 
Compañías.- CAPITULO V DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 

Junta General de Accionistas de la Compañía estará constituida por la Reunión * 
accionistas debidamente convocados.- Constituye el órgano supremo de la Compañía y8 
tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y 
tomar dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier decisión que creyere 
conveniente para la buena marcha de la Compañía.- Artículo Vigésimo.- 
ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.- Compete específicamente a la Junta General: a) 
Designar y remover al Gerente General, Presidente, Comisarios y Auditores Externos de 
la compañía y fijar sus remuneraciones; b) Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y 
ganancias, el informe de administración y de fiscalización y adoptar las 
correspondientes resoluciones; c) Resolver acerca del reparto de utilidades; d) Acordar 
aumentos y disminuciones de capital y reformas de Estatutos; la fusión, transformación 
y disolución anticipada; cambios de denominación y domicilio y, en general, cualquier 
resolución que altere cláusulas del contrato social o normas de los Estatutos y que deban 
ser registradas conforme a la Ley; e) Resolver sobre la emisión de acciones preferidas y 
partes beneficiarias; f) Dictar, aprobar y reformar los reglamentos internos de la 
compañía y reformarlos; g) Acordar en cualquier tiempo y por causas debidamente 
justificadas la remoción del Presidente, Gerente General, Comisarios y Auditores 

Externos de la Compañía.- h) Autorizar al Gerente General y Presidente la celebración 
de cualquier acto o contrato encaminado con el objeto social de la Compañía.- i) 
Orientar los y supervigilar la marcha de la Compañía; j) Conceder licencia al Presidente, 
Directores y al Gerente General de la Compañía; k) Resolver el establecimiento de 
Agencias, Oficinas o Sucursales de la Compañía en otras ciudades de la República y el 
Exterior; 1) Fijar, de tiempo en tiempo los límites, cuantía y autorizaciones que se 
requieran para la celebración de los actos y contratos por parte del Gerente y la 
enajenación de inmuebles, así como, el establecimiento de gravámenes sobre ellos o su 
arrendamiento; m) Ejercer las demás atribuciones que, por mandato de la Ley le 
corresponden y que no pueden ser delegadas a otro órgano o personero de la 
Compañía.- Artículo Vigésimo Primero.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.- Las primeras se efectuarán por lo 
menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico para conocer los asuntos especificados en los literales a), b) y c) del artículo 
precedente, además de cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de la 
convocatoria.- Igualmente podrá deliberar y resolver sobre la suspensión y sanción de 
los administradores y más miembros de los organismo de administración creados por el 
Estatuto, así como la remoción y sanción de Comisarios, aún cuando el asunto no 

figurare en el orden del día.- Las Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán cuando 
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fueren convocadas y en ellas se conocerán los asuntos expresamente determinados en la 
convocatoria.- Artículo Vigésimo Segundo.- REQUISITOS.- Las Juntas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias deberán reunirse en el domicilio de la Compañía, salvo el 
caso previsto en el Artículo Vigésimo Quinto de estos estatutos. - Para convocar, 

instalar y sesionar, se observarán los requisitos legales, reglamentarios y estatutarios 
correspondientes.- Artículo Vigésimo Tercero.-- CONVOCATORIAS.- Las 
convocatorias a Juntas Generales serán hechas por el Gerente General, el Presidente, el 
Comisario o la Superintendencia de Compañías, conforme a las disposiciones legales 
pertinentes.- Artículo Vigésimo Cuarto.- FORMA DE CONVOCAR.- Las Juntas 
Generales serán convocadas mediante publicación de un aviso en la prensa, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días 
de anticipación, por lo menos, al de la reunión.- Para el cómputo de ese plazo no se 
contarán ni el día de la publicación ni el de la reunión y serán hábiles, para el efecto, 
todos los días, incluyendo los feriados y de descanso obligatorio.- Artículo Vigésimo 
Quinto.- JUNTAS GENERALES Y UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas podrá constituirse en cualquier 
tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, y sin necesidad de previa convocatoria, 
para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren reunidos, personalmente o 
representados, los titulares de la totalidad de las acciones de la Compañía y los 
concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la Junta.- El acta debe estar suscrita por 
todos los asistentes, bajo sanción de nulidad.- Cualquiera de los asistentes podrá 
oponerse a la discusión de los asuntos sobre los que no se considere suficientemente 
informado, por lo que sólo se deliberará y resolverá sobre los puntos que se hubiere 
acordado unánimemente tratar.- Artículo Vigésimo Sexto.- QUORUM DE 
INSTALACION.- Para que la Junta General de Accionistas reunida por primera 
convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, los concurrentes a ella deberán 
representar, por lo menos, la mitad del capital pagado.- En segunda convocatoria, se 
instalará con el número de accionistas, presentes o representados, que concurran, salvo 
lo previsto en el Artículo siguiente.- Artículo Vigésimo Séptimo.- QUORUM 
ESPECIAL.- Cuando la Junta General deba reunirse para resolver sobre cualesquiera 
de los asuntos mencionados en el literal d) del Artículo Vigésimo, el quórum requerido 
en primera convocatoria será el mismo que establece el artículo anterior, pero en 
segunda convocatoria será necesaria la asistencia de por lo menos la tercera parte del 
capital social pagado; y, en tercera convocatoria la Junta se constituirá con la 
representación de cualquier cantidad de capital.- Artículo Vigésimo Octavo.- 
MAYORIA DECISORIA.- Las resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas 
con el voto favorable del cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la 
reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 
Artículo Vigésimo Noveno.- DIRECCION.- Las sesiones de la Junta General serán 
dirigidas por el Presidente de la Compañía; a la falta de él, por el accionista designado 
por la Junta.- Actuará como Secretario el Gerente General, y en su falta, la persona que 
la Junta determine.- Artículo Trigésimo.- PROCEDIMIENTO.- Antes de que se 
declare instalada la Junta General, el Secretario formará la lista de los asistentes, con 

indicación de las acciones que representen, su valor y el número de votos que les 
correspondan, según conste en el Libro de Acciones y Accionistas.- Artículo 
Trigésimo Primero.- ACTAS.- Las Actas de las Juntas Generales serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario, salvo el caso de las Juntas Universales que deberán ser 
firmadas por todos los asistentes. Las actas contendrán una relación sucinta de los 
aspectos tratados y la transcripción íntegra de las resoluciones adoptadas.- Las actas 
constarán en archivos adecuados, de acuerdo al sistema que apruebe la Junta.- Artículo 
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Trigésimo Segundo.- EXPEDIENTES.- De cada Junta se formará un expediente que 
contendrá: a) La hoja del periódico en la que conste la publicación de la convocatoria; 
b) Los demás documentos exigidos en los Estatutos para la convocatoria; c) Copia de 
las comunicaciones dirigidas a los Comisarios convocándoles a la Junta; d) La lista de 
los asistentes con la constancia de las acciones que representan en valor pagado por 
ellas y los votos que les corresponda; e) Los poderes y cartas presentadas para actuar en 
la Junta; f) Los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta; y, g) 
Copia del acta suscrita por el Secretario de la Junta, dando fe de que el documento es 
fiel copia del original.- Artículo Trigésimo Tercero.- OBLIGATORIEDAD DE LAS 
"RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General, tomadas con sujeción a la 
Ley y a los Estatutos, son obligatorias para todos los accionistas, inclusive para todos 

-los no asistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que tienen éstos 
para impugnar de acuerdo con la Ley.- CAPITULO VI.- PRESIDENTE, GERENT 

GENERAL.- Artículo Trigésimo Cuarto.- DESIGNACION DEL:PRESIDENT le 
El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de accionistas de E = 
Compañía.- Durará DOS años en el ejercicio de sus funciones y. podrá se e 
indefinidamente reelegido.- Lo reemplazará, en caso de ausencia temporal o definitiva, Y, 
con todas sus atribuciones el Gerente General de la Compañía.- Artículo. Trigésimo 
Quinto.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son funciones del Presidente: a) 
Presidir la Junta General de Accionistas; b) Suscribir en unión del Gerente General los 
certificados provisionales y títulos acciones, así como las actas de sesiones de la Junta 
General; c) Intervenir junto con el Gerente, en la celebración de actos y contratos a 
nombre de la Compañía, de acuerdo con lo que resuelva la Junta de Accionistas; d). 
Intervenir conjuntamente con el Gerente General, en el otorgamiento de escrituras - 
públicas de reforma de estatutos o de adquisición, enajenación o gravamen de bienes 
inmuebles de la Compañía; e) Asesorar y coordinar las actividades de los diversos 
organismos de la Compañía; f) Supervigilar el normal desarrollo de la Compañía y 
vigilar que ésta, sus organismos, funcionarios y demás miembros, cumplan con la Ley, 
resoluciones de los organismos de gobierno y los presentes estatutos; g) Las demás 
atribuciones que le fueren asignadas por Junta General o los Reglamentos.- Artículo | 
Trigésimo Sexto.- DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General será nombrado por la Junta General, por un período de DOS años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. No requiere ser socio de Compañía.- Artículo Trigésimo 
Séptimo.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 
tendrá las siguientes atribuciones: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
Compañía; b) Administrar la Compañía, bienes y pertenencias y en tal sentido, 
establecer políticas y sistemas de producción y comercialización con amplias facultades - 
observando, en todo caso, las limitaciones previstas en los presentes Estatutos y sin 
perjuicio de los dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañías; c) Nombrar y 
remover a los empleados y trabajadores de la compañía, así como señalar sus funciones 
y remuneraciones y hacer en el orden laboral todo cuanto fuere menester; d) Velar 
porque la Compañía cumpla con todas las obligaciones legales, reglamentarias 
estatutarias y las resoluciones de los organismos de la Compañía, así como dirigir el 
movimiento económico y financiero de la misma; e) Presentar a la Junta General de 
Accionistas el informe anual de Gerencia, el balance que refleje la situación económica 
de la Compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 
beneficios, en el plazo de sesenta días a contar de la terminación del respectivo ejercicio 
económico; f) Llevar los libros sociales de la Compañía de acuerdo con la Ley y cuidar 
del archivo y correspondencia de ella; g) Actuar como Secretario de la Junta General y 
suscribir conjuntamente con el Presidente las actas que se elaboren respecto de esos 
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organismos; h) Celebrar los actos y contratos correspondientes al giro de la Compañía, 
con sujeción a los límites y requisitos establecidos por la Junta General de Accionistas; 
1) Presentar a la Junta General de Accionistas propuestas sobre el reparto de utilidades, 
el fondo de reserva, acumulación, amortización y en general sobre los aspectos 
relacionados con la buena marcha de la Compañía; 1) Todas aquellas contempladas en la 
Ley de Compañías, los presentes estatutos, los Reglamentos y los organismos de la 
Compañía, o las que le competan como administrador y representante legal de la 
Compañía.- CAPITULO vIL.- REEMPLAZOS Y FUNCIONES 
PRORROGADAS.- Artículo Trigésimo Octavo.- REEMPLAZOS.- En caso de 
ausencia o impedimento del Presidente, lo subrogará el Gerente General, y en caso de 
ausencia o impedimento del Gerente General lo reemplazará el Presidente.- El 
Comisario Suplente reemplazará al principal.- Cuando la ausencia o impedimento den 
lugar a la actuación del reemplazante, este tendrá las facultades y atribuciones del 
reemplazado, mientras dure esa ausencia o impedimento. Cuando se trate de muerte o 
imposibilidad permanente de algún titular o funcionario principal, el sustituto previsto 

“,. en los Estatutos continuará en esas funciones hasta cuando el organismo 
correspondiente designe titular. Artículo Trigésimo Noveno.- FUNCIONES 
PRORROGADAS.- Los funcionarios de la Compañía: Presidente y Gerente General 
continuarán en el ejercicio de sus funciones aún cuando el período para el que fueron 
nombrados hubiere expirado y hasta cuando fueren reemplazados.- Excluyese de este 
procedimiento el caso de remoción, en el cual, el funcionario terminará sus funciones 

desde cuando tal hecho ocurra.- CAPITULO VIM.- FISCALIZACION Y 
AUDITORIA EXTERNA.- Artículo Cuadragésimo.- DESIGNACION.- La Junta 
General de Accionistas designará anualmente un Comisario Principal con su respectivo 
suplente y podrá designar a los Auditores Externos, si fuere del caso. Unos y otros, 
podrán ser indefinidamente reelegidos.- Artículo Cuadragésimo  Primero.- 
ATRIBUCIONES. Es atribución y obligación de los comisarios fiscalizar en todas sus 
partes la administración de la Compañía, velando porque ésta se sujete no sólo a los 
requisitos legales sino también a las normas de una buena administración.- Tendrán los 
deberes, atribuciones y prohibiciones señalados en la Ley de Compañías.- Los 
Auditores Externos, si la Junta decidiere o debiere nombrarlos cumplirán las 
obligaciones que la Ley determina para ellos.- La Junta General podrá determinar 
atribuciones y obligaciones especiales para los Comisarios y Auditores Externos.- 
CAPITULO TX. REGIMEN ECONOMICO.- Artículo Cuadragésimo Segundo.- 
CONTABILIDAD.- La contabilidad de la Compañía será llevada de acuerdo con las 
normas legales y reglamentarias pertinentes y los instructivos de la Superintendencia de 
Compañías.- Artículo Cuadragésimo Tercero.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- 
La Compañía formará e incrementará su fondo de reserva legal tomando de las 
utilidades líquidas anuales un porcentaje no menor del diez por ciento y hasta que este 
alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital social.- Dicho fondo 
deberá ser reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido.- Artículo 
Cuadragésimo Cuarto.- FONDO DE RESERVA VOLUNTARIA.- La Compañía 
podrá además formar fondos de reserva voluntaria para los fines que estime necesarios.- 
Artículo Cuadragésimo Quinto.- REPARTO DE UTILIDADES.- De los beneficios 
líquidos anuales se deberá destinar por lo menos un cincuenta por ciento para 
dividendos en favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario de los 

accionistas concurrentes a la Junta General.- Sólo se pagará dividendos sobre las 
acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas 
efectivas de libre disposición.- La distribución de dividendos entre los accionistas se 
realizará en proporción al capital que hubieren desembolsado.- CAPITULO X.- 
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DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- — Artículo  Cuadragésimo  Sexto.- 
DISOLUCION.- La compañía se disolverá por cualquiera de las causas establecidas en 
la Ley de Compañías, incluyendo la resolución de la Junta General de accionistas 

válidamente adoptada.- Artículo Cuadragésimo Séptimo.- LIQUIDACION.- Para 
efectos de la liquidación se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- En caso de 
liquidación actuará como liquidador el Gerente General de la Compañía, salvo que la 
Junta General de Accionistas decida expresamente lo contrario.- CAPITULO XI.- 
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Artículo cuadragésimo Octavo.- El 
capital social de la compañía está integramente suscrito y pagado de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS camra, No, VALOR TOTAL 50% USD 
suserrre ACCIONES ACCION USD PAGADO 

USD 

ALEX ERNESTO CORDERO MORAN 1/ 24 5,00 120,00 60,00 
BERTHA SUSANA CORDERO MORAN 24 5,00 120,00 60,00 
CARMITA ELENA CORDERO MORAN 24 5,00 120.00 60,00 
DAICY ISABEL CORDERO MORAN / 24 5,00 120,00 60,00 
PATRICIA ELIZABETH CORDERO MO 24 5,00 120,00 6000 
VICTOR IVAN CORDERO MORAN 24 5,00 120,00 6000 
EDISA BERTILDA MORAN TUFIÑO 24 5,00 120,00 6000 

TOTAL ssl) 840,00 420,00 

CAPITULO XIL- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- Artículo Cuadragésimo 
Noveno.- En lo no previsto en los presentes estatutos se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Compañías y sus Reglamentos y sus eventuales reformas se entenderán incorporadas 
a los presentes estatutos.- Artículo Quincuagésimo.- Los permisos de operación que 
reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte Escolar e 
Interinstitucional, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 
Artículo Quincuagésimo Primero.- La Reforma al Estatuto, aumento o cambio de 
unidades, variación d servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 
efectuará la Compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de 
Tránsito.- Artículo Quincuagésimo Segundo.- La Compañía en todo lo relacionado 
con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de tránsito y Transporte 
Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de tránsito.- Artículo Quincuagésimo Tercero.- Si por 
efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas.-- DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA: Nombrase 
provisionalmente como Gerente General de la Compañía al señor Víctor Iván Cordero 
Morán y como Presidenta a la señora Patricia Elizabeth Cordero Morán.- 
DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.- Se faculta al Doctor Franklin 
Asdrúbal Jacho Guamaní, gestionar la aprobación de la Constitución de la Compañía y 
cumplir todas las actividades pertinentes. 
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REGISTRO DELA PROPIEDAD DELCANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Diracción: Av. 9 de octubre y Chimborazo 

Fes. de Orellana Orallana Ecuador 
  
  

  

Por no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Francisco de Orellana a mí cargo. 

CERTIFICO: Que en esta fecha trece de abril del año dos mil nueve a las 08H30”, 

queda legalmente registrada la Presente Escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MEGA 

CORDERO MORAN SERVICES S.A QUE OTORGAN LOS SEÑORES ALEX ERNESTO, 

BERTHA SUSANA, CARMITA ELENA, DAICY ISABEL, PATRICIA ELIZABETH Y VICTOR 

¡VAN CORDERO MORAN Y EDISA BERTILDA MORAN TUFIÑO. Gueda inscrita bajo el 

N* 13 Folio N* 189 del Tomo Uno dal libro de inscripciones del año 2009. 

Fco de Orellana, a 13 de abril del añin 2009 - 
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SUPARINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09, 0013420 

Quito, 
0 9 JUN 2009 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL MEGA CORDERO MORAN SERVICES S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

. Yi (Y ásquez 
SECRETARIO £SÉN RAL 

  


